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ACUERDO No. PSAA09-6058 DE 2009

(Junio 30)

 

“Por el cual se modifica el Artículo Primero y Segundo del Acuerdo PSAA09-5612 de 2009, Distrito Judicial de Villavicencio”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 25 de junio de 2009,

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- Un cargo de Juez y uno de Sustanciador adjuntos, creados mediante el Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA09 – 5612 de 2009, asignados al Juzgado Quinto Penal Municipal de Villavicencio, se asignarán al Juzgado Cuarto Penal Municipal de Villavicencio, a partir del 1 de julio de 2009.

ARTICULO SEGUNDO.- Los cargos a que hace referencia el Artículo Primero del presente Acuerdo coadyuvarán con el trámite y fallo de procesos de competencia del Juzgado Cuarto penal Municipal de Villavicencio y darán cumplimiento a las metas establecidas en el Artículo Tercero del  Acuerdo No. PSAA09 – 5612 de 2009. 

Así mismo, rendirán informes a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de conformidad con lo establecido en los Artículo Doce del Acuerdo No. PSAA09 – 5612 de 2009, y darán cumplimiento a  las disposiciones generales señaladas en el citado Acuerdo.
ARTÍCULO TERCERO.- El Juez adjunto asignado al Juzgado Cuarto Penal Municipal de Villavicencio tendrá el siguiente código de identificación: 500014004504.

ARTICULO CUARTO.- Los procesos que en la actualidad tienen a cargo el Juez  y Sustanciador adjuntos a que hace referencia el Artículo Primero del presente Acuerdo, serán devueltos con el respectivo inventario al Juez Quinto Penal Municipal de Villavicencio.

ARTICULO QUINTO.- En todos los casos, los procesos conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

ARTICULO SEXTO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tomará las medidas necesarias para realizar los ajustes en el software de reparto y en los sistemas de información propios del Sistema Penal Acusatorio.

ARTICULO SÉPTIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Villavicencio brindarán el apoyo necesario para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente
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